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Exceso de equipaje,'>, encargos y paqueter1a : 0.075 pese~ po!' 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 

Sobre las ta.rifas de viajeros se percibirá del usuario el 1m
pOrte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servi·cio se clasifica con respecto al fe
rroca.rril , como independiente 

Madrid, ' 19 de septiembre de 1967,-El Director genera;!, San
tiago de Cruylles·.-6.09o-A 

. RESOLUCION de la Dirección General de Trans· 
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por carre' 
tera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 29 de julio de 1967, ha resuelto adjudicar definitvamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera Que se mencionan : 

Servicio entre Va-ldelacasa y Navalmoral de la Mata (expe
diente número 8,625), provincia de Cáceres, a don Florián Ló
pez Arenas, como hijuela del que es concesionario entre Tala
vera de la Reina y Carrascalejo (V-1.619), en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran ent.re otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinera,rio entre Val<l.elacasa y Navalmoral de 
la Mata, de 40 kilómetros de longitud, pasa.rá por Garvín, 
Peraleda de San Román. BOhonal de lbar y Peraleda de la 
Mata.. con parada obligatoria para toma·r y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente, con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre Navalrnoral de 
la Mata y empalme de la carretera Pera,leda de la Mata y vi
ceversa . (cinco kilómetros), 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Villar del Pedroso y Navalmoral de la Mata: Una ex

pedición de ida y vuelta los días laborables, 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con ~as 

conveniencias del interés público. previa aprobaCión de la Je
fatura Regional de Transportes, 

Vehículos: Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
. hículos: Un autobús con capacidad para 30 plazas sen1ia<ios, so
bre los que figuran en su concesión V-1.619. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio, 

Tarifas.-Regirán las SigUientes tarifas-base : 
Las miSmas del servicio-base (V-1.619-). 
Sobre las tarif.as de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeras, aplicándose sobre 
la tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b), en conjunto. con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeria.l de 3'1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia qUe corresponda.-6,09-1-A. ¡ 

Servicio entre Ciudad Mudecc y Torrente (expediente núme
ro 8.006), provinCia de Valencia, a don Eduardo F'rau Seguí, 
en cuyas condiciones de adjUdicación figura.n, entre otras, las 
siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre Ciudad Mudeco y Torr,ente, 
de 6,5 kilómetros de longitud, pasará par Base Aérea de Mani
ses, Aldaya y Alácuás, con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados ante
riOrmente y con las siguientes prohibiciones: 

Realiz'ar tráfico de y entre Ciudad Mudeco y empalme de la 
carretera a Aldaya con la de Madrid a Valencia y viceversa 
y de y entre Aldaya y empalme de Alacuás, en la carretera 
de Valencia a Torrente. y viceversa, y de y entre Alil.cUás y 
Torrente y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
'!':rece expediciones diarias de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. . 

Vehículos,-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 18 viajeros sentllidos y 
clasificación única. . 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de ¡a 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,458 pesetas pOr viajero-kilómetro (inclu·id08 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0,06870 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómet ro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose soQre 
la tarifa-base incrementada con el ca.non de coincidencw,. 

Clas1ficac16n.-Este servicio se clasifica, can respecto al re
rrocarril, como coincidente b) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeria.l de 31 de 
julio de 19313, el concesiona.rio deberá abonar a RENFE y Fe
rrocarriles de Vía Estrecha (FEVE) el canon de coincid,eI1Cia 
que corresponda.-6.092-A. 

ServiCio entre Las Alcubil12s a LOja (expediente núme
ro 7.996) , provincias de Córdobt y Granada, a don Francisco 
Cordón Burgos pOr cesión a su favor de los derechos del peti- . 
cionario, en cuyas condiciones de adjudicaCión figuran, entre 
otras, las siguientes: 

Itinerario.-El itineral'ioentl'e Las Alcubillas y Laja., de 24 
kilómetros de longitud. pasará por Balerma, con parada obli
gatoria para tomar y dejar via.jeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente y con las sigUientes prohi
biciones: Realizar tráfico de y entre Laja Y empalme de Ba
lerma y viceversa, 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una expedición ' de ida y vtelta todos los días laborables. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je-
fatura Regional de Tra.nsportes, . 

Vehícu~os.-Quedarán afectos a la concesión los Siguientes 
vehículos : 

Dos autobuses con capacidad para 30 Viajeros sentados. y 
clasificación única. . 

Las demás características d~ estos vehicuJos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura R€1lional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del sewicio. 

Tari.fas.---'Regirán las siguiemes tarifas-base: 
Clase única: 0,73'7 pesetas por viajero-kilómetro (incluidos 

impuestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 0.11 pesetas por 

cada 10 kilog;ramos-klIómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibiTá del usuarlo el im

porte del Seguro Obligatorio d€ Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa.-base. 

Glasificación.-Este servicio re clasifica. con respecto lIil fe
rrocarril, como afiuente b).-6.09l-A. 

Servicio entre Coria del Rí(· y Almensma (expediente nú
mero 8.6&7), a «Tranvías de Sevila, S. A.», como hijuela del que 
es concesionario entre Sevilla y Caria del Río (V-2.521), en 
cuyas condiciones de adjudicaci'>n figuran, entr·e otras, [as si
guientes: 

J.tinerario.-El itinerario entre Coria del Río y Almensilla, 
de seis kilómetros de longitud, se realizará en expediCión di
recta, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos melcionados anteriormente. 

Expediciones.-Se reáliZarán las sjguientes expediciones: 
Entre Coria del Río y Almmsilla, dos expediciones diarias 

de ida y vuelta y tr·es más de Ida y vuelta los días labora.b1es. 
El horario de estas expedicbnes s·e fijará de ac-uerdo con 

las conveniencias del interés piblico. preVia aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Un autobús de ' 30 plazas seltados, y como reserva, los del 
servicio-base (V -2.521) . 

Las demás características de este vehiculo deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Re~iona.I de Transportes an·tes de 
la fecha de inauguración del ser'ricio. 

Tarifas.-RegiráJn las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base (V-2.&21). 
Sobre las tarifas de viajerfs se percibirá del usuario el 

importe del Seguro Obliga.torio de Viajeros, apHcándose sobre 
la tarifa.-base incremenetada coo el canon de coincidencia.. 

Clasificación.,....ESte servicio re clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b), el conjunto, con el servicio-base. 

En virtud de 10 dispuesto en la Orden minis·terial de 31 de 
julio de 1953, el concesionaric deberá abonar al ferrocarril 
el canon de coincídencia qUe ccrresponda. 

Madrid, 19 de septiembre de 1967.-El DirectOr general, San
tiago de Cruyll~.-6.094-A. 

RESOLUCION de la Confedel'acién . Hidrográfica 
del Segura-Murcia !,or la que se declara la necesi 
dad de ocupación dz las fincas que se citan afecta
das por las obras del proyecto reformado del de 
replanteo previo del. acondicionamiento del río Se
gura. Tramo comprenditW entre la presa de Guar
damar y su deseml»cadura en el mar Mediterráneo. 
Término municipal ere San Fulgencio (Alicante). 

En el expediente de e~propil,Ción forzosa que se tramita. en 
estp., Confederación para ooupar 10l> terrenos necesarios para aas 
obras del proyecto reformado del de replanteo previo del acer
dicionamiento del río Segura. '!\'amo comprendido entre la. pre-

. su. de Gua.rda.ma.r y su desembo:adura en el mar Mediterráneo. 
Término municipal de Sa.n Fulgtncio (Alicante) , 


